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A: PÚRi.:co [US GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 405-2025-TCE. se ha dictado lo que a

cozitinuació’’ me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 485-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCLOSO ELECTORAL.- Quito, Distrilo Metropolitano, 23 de junio
de 2025. las 09h53.-

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Correo &ectrónico remitido el 20 de junio de 2025. desde la dirección:

fernando.mtinoz@tce.pob.ec, con el asunto: “Escrito dentro de ¡o causa 485-
2025-TGE”.

b) Cor,eo electrónico remitido el 20 de junio de 2025, desde la dirección:
mrcvmilos@)deíensor,a.Rohec, con el asunto: “Respuesta al Oficio No. TCE-SG-OM
2025-0552-O dentro de la causa N°485-2025-TCE”1.

c) Correo electrónico remitido el 22 de junio de 2025, desde la dirección:
4gozambranoO3@Rmaplrsn1, con el asunto: “Escrito causo 4BS-ZO25”.

En mi calidad de ytieza sustanciadora, considero y dispongo:

PRIMERO,- SOBRE LOS ESCRITOS REMITIDOS POR EL ACCIONADO

1.1 En atenc:óa al escrito e:nitido el 20 de junio de 2023, por el doctor Fernando
Muñoz Benítez. téxgase en cuenta la autorización conferida a la abogada Mónica
Estehuija Bo!años Moreno para :negiar la defensa técnica del amonado.

1.2 En ,clatión col: el escrito remitido el 22 de junio de 2025 por el abogado l)ego
Zambrano Álvai-ez. patrocinador del accionado, niedui;te el cual sol:cita acceso al
ex1iedieni te y su remisión a los correos electmóncos señalados por Ci legit. mado
pasivo, esta iuzgadora deia constancia de que, mediante auto tIc 17 tIc junio de
2025. el expediente digital fue enviad o a las di rccciones electrónicas
propoicoradas por las partes procesales.

1.3 Sin perjuicio de lo ndicado, dispongo que el secieta,:s general de este Tr:bunal
renuta ntlcvdmente el expediente a los comreos el ect:ómcos seña lados tanto por el

s

Ps 217 24S,

GÁPANTUAMOS



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl,

ELECTOflAL DEL ECU*OOP

Auto de Sustanciación
Causa Nro. 485-2025-TCE

legitimado activo corno por el legitimado pasivo; así como, a la deFensora pública.
Se recuerda a las partes procesales que el expediente físico de la causa Nro. 405-
2025-TCE se encuentra a su disposición en la Secretaría General de este Tribunal.

SEGUNDO.- NOTIFICACIONES

Notifiquese el presente auto:

2.1 Al señor Daniel Roy Gilchrist Noboa Azín, presidente constitucional de a República
del Ecuador y sus patrocinadores en las direcciones electrónicas
siDresidencia.goh.ec y nsiLpresidencia.ob.ec; así como, en la casilla
contencioso electoral Nro. 073.

2.2 Al doctor Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral y su
abogado patrocinador, en las direcciones electrónicas:
Fernandu.rnunoztce.ob,ec, feiziandomu noz@tce.pob.ec,
dieRozambrano03@gmail.com y rnonab l4@hotmail.com; así corno, en su
despacho ubicado en este Tribunal.

2.3A la doctora Teresa Anclrade Robayo, defensora pública asignada en la dirección
electrónica: tandrade@defensoria.ob,ec.

2.4A los jueces y jueza que integran el pleno que conocerá y resolverá la presente
causa en sus direcciones electrónicas, Rernítase de igual manera, copia del
expediente digital de la causa Nro. 485-2025-PCE.

TERCERO.- PUBLICACIÓN

Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- ACTUACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL

Siga actuando el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. —“ F.) Abg. Ivonne Colonia Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral.

/ /••.•
Certifico. - Quito, Disi 4’Lo,Metropolitano, 23 de junio de 2025.
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- MgtrMilton Paredes Paredes
Secretario General
Tribunal Contencioso Electoral —
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